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VISTO:
Que el próximo 3 de junio de 2025 se cumplen 10 años de la primera movilización del movimiento Ni Una Menos en
Argentina, surgido como un grito colectivo contra la violencia machista y los femicidios;
 
Que, a pesar de los avances en legislación y visibilización, los casos de femicidio, transfemicidio, desapariciones,
abusos, y violencias estructurales no cesan;
 
Que la convocatoria se mantiene vigente y urgente frente a la persistencia de múltiples formas de violencia de
género que afectan a mujeres, niñas y diversidades; y
 
CONSIDERANDO:
Que Ni Una Menos no es solo una consigna, sino un reclamo político, social y cultural que exige al Estado políticas
públicas eficaces, presupuesto con perspectiva de género y justicia para las víctimas.
 
Que la movilización popular ha sido y sigue siendo una herramienta indispensable para visibilizar, denunciar y
transformar las violencias que atraviesan la vida de millones de personas.
 
Que esta fecha representa una oportunidad para recordar a las víctimas, acompañar a sus familias y reafirmar el
compromiso colectivo con una sociedad libre de violencias.
 
El debate producido en el seno del H. Cuerpo el día de la fecha
 
Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1: Declarar de interés la marcha Ni Una Menos a realizarse el día martes 3 de junio de 2025 a las
18hs.
 
ARTÍCULO 2:  Aprobar el posicionamiento institucional de esta Facultad en relación a dicha marcha, que como
Anexo I forma parte integrante de la presente resolución.
 
ARTIICULO 3°: Justificar las inasistencias a estudiantes y nodocentes que asistan la marcha.
 
ARTÍCULO 4: Protocolizar. Publicar. Comunicar. Notificar. Archivar.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS SOCIALES,  A LOS DOS DÍAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.







ANEXO I  


Como cada 3 de junio, desde el año 2015, elevamos en conjunto el grito de NI UNA 
MENOS, un grito que significó un antes y un después en la historia del movimiento feminista 
en Argentina y el mundo, convirtiendose en un emblema internacional de la lucha contra la 
violencia de género. Ese día, hace 10 años atrás, miles de personas salieron a las calles de 
todo el país para decir BASTA DE FEMICIDIOS y a las múltiples formas de violencias de 
género. Aquella manifestación, impulsada inicialmente por un grupo de periodistas, 
escritoras, activistas y artistas, logró rápidamente convertirse en un grito colectivo que 
condensó el hartazgo frente a una cuestión estructural: la sistemática violencia contra las 
mujeres y disidencias, como un problema político y social. 


El 3J no solo visibilizó la magnitud del problema, sino que inauguró un ciclo de 
movilización sostenida, interpelando a todas las esferas sociales e institucionales. La 
consigna "Ni Una Menos" adquirió fuerza simbólica y política, convirtiéndose en una 
bandera común que atraviesa generaciones, territorios y sectores. A diez años de aquella 
primera marcha, el 3 de junio resulta en un momento crucial para reflexionar sobre lo 
conquistado, denunciar lo que aún falta y proyectar horizontes de justicia para vidas libres de 
violencia. En el contexto actual, nos convoca salir a marchar, la convicción de defender lo 
conquistado y dar una muestra de fuerza ante la crueldad que oprime nuestros cuerpos, nos 
motiva el encuentro y entendernos como una red de sostén, amplia, diversa e inquebrantable. 
La marea feminista logró transformar leyes, crear otras y dar debate a sentidos culturales que 
antes era impensado lograr deconstuirlos. 


En este marco, el movimiento feminista argentino se constituyó en actor clave. Supo 
articular demandas contra la violencia con críticas al endeudamiento, al extractivismo, a la 
precarización de la vida y al autoritarismo estatal (Segato, 2016; Gago, 2019). En 2025, a 
diez años del 3J, esa fuerza sigue viva y organizada, enfrentando un nuevo contexto de 
ofensiva neoliberal y neoconservadora. 


Desde la asunción de Javier Milei en 2023, los retrocesos en políticas de género han 
sido alarmantes: se desmanteló el Ministerio de Mujeres, Género y Diversidad de la Nación, 
se prohibió el lenguaje inclusivo y se recortó drásticamente el presupuesto para combatir las 
desigualdades de género. Además, se suspendió la distribución de misoprostol y 
anticonceptivos, y se amenazó con derogar la Ley de Interrupción Voluntaria del Embarazo, 
lo que ha generado temor y confusión en muchas mujeres sobre su derecho al acceso a un 
aborto seguro. 


Entre enero y febrero de 2025 se registraron 48 femicidios a nivel nacional, varios de 
ellos en Córdoba. En marzo, tres mujeres fueron asesinadas en apenas cuatro días en Río 
Ceballos, La Granja y Unquillo (Enfant Terrible, 2025). A pesar de la existencia del Polo 
Integral de la Mujer, las denuncias por falta de recursos y articulación estatal en la provincia 
son recurrentes. Córdoba ha sido escenario de femicidios que conmocionaron profundamente 
a la sociedad como el de Yamila Cuello, y en nuestra Universidad Nacional de Córdoba, tuvo 
un impacto rotundo los femicidios de nuestras compañeras  Paola Sosa de la Facultad de 







Ciencias Sociales, Nahir Ksiazenik de la Facultad de Comunicación, Milagros Bottone de la 
Facultad de Derecho y Catalina Gutiérrez de la Facultad de Arquitectura. En cada caso, la 
violencia machista se expresó con suma  brutalidad y evidenció la insuficiencia de las 
respuestas estatales. 


Como advierte Rita Segato, los femicidios son parte de una “pedagogía de la 
crueldad” que busca disciplinar cuerpos e identidades. En Córdoba, esta pedagogía se 
perpetúa en la impunidad y la desprotección. 


La UNC ha implementado políticas institucionales para prevenir y sancionar las 
violencias de género, como el Plan de Acciones aprobado en 2015 y distintos programas de 
sensibilización. Sin embargo, siguen existiendo casos de acoso, abuso de poder y violencia 
que afectan principalmente a estudiantes mujeres y disidencias. Los femicidios de nuestras 
compañeras Nahir, Milagros, Paola, y Catalina, así como las múltiples denuncias sostenidas 
por colectivos estudiantiles, revelan que la universidad no está exenta de las violencias que 
atraviesan la sociedad. Frente a esto, las luchas feministas dentro de la UNC siguen siendo 
fundamentales para exigir justicia, memoria y transformación. 


Hoy, a 10 años del primer grito colectivo de “Ni Una Menos”, nos enfrentamos a un 
escenario profundamente adverso. Vivimos en un país donde los discursos negacionistas, el 
desmantelamiento de políticas públicas y la crueldad institucional se combinan con niveles 
alarmantes de femicidios, desigualdades estructurales y precarización de la vida. La 
Argentina de 2025 nos duele. Pero también nos encontramos organizadas, con memoria, con 
historia, con saberes tejidos al calor de la lucha.  


Frente al ajuste, respondemos con comunidad. Frente al odio, respondemos 
organizadas. Frente a las violencias, respondemos con más feminismo. Porque como dijo la 
poeta afrocaribeña Audre Lorde (1984), “cuidarme a mí misma no es autoindulgencia, es un 
acto de supervivencia política”. Y porque cuidarnos entre todas también es una forma de 
hacer política. 
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